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En Lima, a los 18 días del mes de noviembre de 2025, el Tribunal 

Constitucional, en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los 

señores magistrados Pacheco Zerga, presidenta; Domínguez Haro, 

vicepresidente; Morales Saravia, Gutiérrez Ticse, Monteagudo Valdez, 

Ochoa Cardich y Hernández Chávez, pronuncia el siguiente auto. 

VISTO 

 

El escrito de fecha 22 de octubre de 2025, presentado por la abogada 

María Consuelo Barletta Villarán, en representación de la Clínica Jurídica 

de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, a través del cual solicita intervenir en el 

presente proceso de inconstitucionalidad en calidad de amicus curiae; y, 

  

ATENDIENDO A QUE 

 

1. El Nuevo Código Procesal Constitucional (NCPCo) regula la figura 

del amicus curiae en su artículo V del Título Preliminar, y establece 

que 

 
El juez, la sala o el Tribunal Constitucional, si lo consideran 

conveniente, podrán invitar a personas naturales o jurídicas en 

calidad de amicus curiae, para que expresen por escrito u 

oralmente su opinión jurídica sobre una materia compleja. 

También puede invitarse al amicus curiae para que ilustre al 

juzgador sobre conocimientos no jurídicos, técnicos o 

especializados de relevancia necesaria para resolver la causa.  

 

Son requisitos que debe cumplir la participación del amicus 

curiae:  

1. No es parte ni tiene interés en el proceso.  

2. Tiene reconocida competencia e idoneidad sobre la materia 

que se le consulta.  

3. Su opinión no es vinculante.  

4. Su admisión al proceso le corresponde al órgano 

jurisdiccional.  

 

El amicus curiae carece de competencia para presentar 

recursos o interponer medios impugnatorios. 
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2. Queda claro, entonces, que este Tribunal cuenta con la potestad para 

admitir la intervención de especialistas que presenten informes 

escritos u orales mediante los que aporten sus conocimientos jurídicos 

o técnicos, cuando estos resulten especialmente relevantes para 

resolver la controversia de la que se trate. 

 

3. De acuerdo con la disposición glosada, este órgano de control de la 

Constitución puede admitir la intervención de especialistas en carácter 

de amicus curiae; aunque, por supuesto, no está obligado a hacerlo. 

Por otra parte, la potestad de invitar no presupone un impedimento 

para admitir la intervención de especialistas que reúnan los requisitos 

previstos en la disposición y que soliciten ser incorporados en tal 

carácter. 

 

4. En el presente caso, la abogada María Consuelo Barletta Villarán, en 

representación de la Clínica Jurídica de Adolescentes en Conflicto con 

la Ley Penal de la Pontificia Universidad Católica del Perú, ha 

presentado un informe donde analiza la constitucionalidad de la Ley 

32330 a la luz del derecho constitucional, penal e internacional; así 

como los posibles efectos de la norma en los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes (cfr. fojas 167 a 248 del cuadernillo digital del 

Expediente 00014-2025-PI/TC). 

 

5. Al respecto, este Tribunal considera que la firmante, que encabeza el 

grupo de estudio, cumple con el perfil de especialista en la materia, y 

aporta un informe relevante sobre el asunto en discusión seguido en el 

presente proceso de inconstitucionalidad, por lo que corresponde 

estimar la solicitud presentada y admitir su intervención en calidad de 

amicus curiae. 

 

6. Adicionalmente, corresponde destacar que este Tribunal ha admitido 

la intervención de centros universitarios en calidad de amicus curiae, 

al considerar que se encuentran en condiciones de aportar opiniones 

especializadas o técnicas que son avaladas por los abogados expertos 

que suscriben los escritos e informes y son los que participan en las 

audiencias públicas (así, véase los autos emitidos en los expedientes 

00002-2008-AI/TC, 00032-2010-AI/TC, 00006-2014-AI/TC, 00012-

2018-AI/TC y 00013-2018-AI/TC [acumulados], 00002-2020-
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CC/TC, 00005-2024-PI/TC acumulados, entre otros); criterio 

compatible con lo actualmente establecido en el artículo V del Título 

Preliminar del NCPCo. 

 

7. Finalmente, corresponde precisar que, de conformidad con el 

precitado artículo V del Título Preliminar del NCPCo, los amicus 

curiae no tienen la condición de parte en el proceso y carecen de 

legitimidad para presentar recursos o interponer medios 

impugnatorios, de modo que se limitan a aportar sentidos 

interpretativos relevantes, ya sea por escrito o de forma oral, en la 

audiencia pública. 

 

  Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú,  

 

RESUELVE 
 

ADMITIR la solicitud presentada por la abogada María Consuelo 

Barletta Villarán, en representación de la Clínica Jurídica de Adolescentes 

en Conflicto con la Ley Penal de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú; y, en consecuencia, incorporarla para que intervenga en el presente 

proceso de inconstitucionalidad en calidad de amicus curiae. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS.  

PACHECO ZERGA 

DOMÍNGUEZ HARO  

MORALES SARAVIA 

GUTIÉRREZ TICSE 

MONTEAGUDO VALDEZ 

OCHOA CARDICH 

HERNÁNDEZ CHÁVEZ 


		2025-11-21T11:50:20-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 5CB47E1FD781 | 10.2.106.197 | 073-Fmoraless | Francisco Morales
	MORALES SARAVIA Francisco Humberto FAU 20217267618 soft 46cc3957e96d5f1b23e7
	En señal de conformidad


		2025-11-21T13:02:02-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 84BA59643E8B | 172.17.11.92 | 090-Cochoac | Cesar Ochoa
	OCHOA CARDICH Cesar Augusto FIR 06626828 hard fbaa157b86935deba3d8956da2af5684c64fe3e
	En señal de conformidad


		2025-11-21T13:05:16-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | E4A8DF9BB5DA | 172.17.11.89 | SI_Lpachecoz | Lpacheco
	PACHECO ZERGA LUZ IMELDA FIR 02860240 hard 41bc7571134e06dce726ac9c4704e82e9c78cac7
	En señal de conformidad


		2025-11-25T06:20:04-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 5CB47E20C2BD | 192.168.0.220 | 085-Hdominguezh | Hdominguez
	DOMINGUEZ HARO Helder FAU 20217267618 soft 3132af6d3825ffeaee95ff3b7fd2407dc9fa48c2
	En señal de conformidad


		2025-11-26T12:49:49-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 5CB47E1FD92A | 192.168.0.147 | 070-Mmonteagudo | mmonteagudo
	MONTEAGUDO VALDEZ Manuel FAU 20217267618 soft a64043c8f1d01d0edffb94cbbb46b9230438943
	En señal de conformidad


		2025-11-27T09:56:15-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 5CB47E1FD916 | 192.168.11.35 | 088-Phernandezc | Phernandez
	HERNANDEZ CHAVEZ Pedro Alfredo FAU 20217267618 soft 3a9e6fae4103966fb7d80051c8635db026196bda
	En señal de conformidad


		2025-11-27T11:58:07-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | D08E790DB844 | 172.17.12.65 | Mquispes | Ggutierrez
	GUTIERREZ TICSE Luis Gustavo FAU 20217267618 soft 54cb4ba8101ddb47c763
	En señal de conformidad


		2025-11-27T14:42:28-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | E4A8DF9BB613 | 172.17.11.146 | 014-Valzamorac | Valzamora
	ALZAMORA CARDENAS VICTOR ANDRES FIR 06283988 hard 6058381ae7a4e2a722c6402c37a709dc41a050e2
	Doy fe




